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La presente Guía se expide con fundamento en el texto de la Fracción 
XVIII, del Artículo 215, de la Sub Sección 111, de la Sección 11, del 
capítulo VIII del Código del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento tiene por objeto establecer las bases y criterios que 
orienten de una manera ordenada, uniforme y sistemática, la 
elaboración o actualización de los Manuales de Procedimientos 
vigentes. 

Para tal fin el área de Gestión de la Calidad además proporcionara a 
las Dependencias la plantilla o es,queleto del Manual de 
Procedimientos que contiene los formatos e información no 
modificable con la imagen institucional autorizada. 

Los Manuales de Procedimientos se elaborarán o actualizarán desde 
el nivel de Órganos, Dependencias, Coordinaciones Generales y cada 
una de sus Direcciones subordinadas. 
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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 

con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 

de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 

Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 

institucional. 

1 ncluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 

procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 

ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 

establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 

influya en la operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual,
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (CONTR), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (DECO), tipo de documento (MP), número de 
versión (01 ), y fecha de elaboración o actualización (0823). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos.

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 130, fracción V. del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.
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Gobio<node 

Guadalajara 

1. Inventario de procedimientos

• • -¡ � "� -,,_ ,,_ ....,.�'fe'.� 1 :.\+,, 
•• ,. ,·,-1·/4•�-,,".l•,--.�����m;r!t1i"� 

P_roced1_m1ento _ .,. :. ,'-:�ir���gt�,2,¡�.-:�ffll ¡:�,�fi"<'!q��f 
Asistencia y/o designación de 
representante a reunión de Órgano CONTR-DECO-P-01-01 09 NO 
Colegiado. 
Atención de quejas y denuncias por la CONTR-DECO-P-01-02 11 NO Unidad para la Igualdad de Género. 
Actualización y carga de información 
fundamental en la Plataforma CONTR-DECO-P-01-03 13 NO 
Nacional de Transparencia. 
Atención a Solicitud de Acceso a la 
Información derivada por la Unidad de CONTR-DECO-P-01-04 15 NO 
Transparencia. 
Atención a Solicitud de Acceso a la 
Información presentada por CONTR-DECO-P-01-05 17 NO 
ciudadanos. 
Atención a Recursos de Revisión de CONTR-DECO-P-01-06 19 NO las Solicitudes de Información. 
Atención a Recursos de CONTR-DECO-P-01-07 21 NO Transparencia. 
Atención a Solicitud de Información de CONTR-DECO-P-01-08 23 NO Derechos ARCO. 
Atención a Recursos de Revisión de CONTR-DECO-P-01-09 25 NO Datos Personales. 
Interconexión y habilitamiento de los 
Sistemas de la Plataforma Digital CONTR-DECO-P-01-1 O 27 NO 
Nacional (PON). 
Elaboración y publicación de 
proyectos de acuerdo, lineamientos, CONTR-DECO-P-01-11 29 NO directrices, instrumentos jurídicos o 
circulares. 
Acreditación y Registro de Testigos CONTR-DECO-P-01-12 31 NO 
Sociales. 
Asesoría a la administración pública CONTR-DECO-P-01-13 33 NO municipal. 
1 mplementación y Difusión de CONTR-DECO-P-01-14 35 NO 
Estrategias, Políticas y Normatividad 
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de Combate a la corrupción. 
Imposición de Sanciones. 
Imposición de Sanciones 
Proveedores. 

a 

Seguimiento ante Fiscalía 
Especializada en Combate a la 
Corrupción, Tribunal de Justicia 
Administrativa, Juzgados de Distrito y 
Colegiados. 
Instancia de inconformidad a los 
procesos de Contratación Pública. 
Seguimiento a las recomendaciones 
del Consejo Municipal de Participación 
Ciudadana (COMUPAC). 
Sesiones de la Unidad Especializada 
en Ética e Integridad Pública. 

Código del procedimiento 

CONTR-DECO-P-01-15 

CONTR-DECO-P-01-16 

CONTR-DECO-P-01-17 

CONTR-DECO-P-01-18 

CONTR-DECO-P-01-19 

CONTR-DECO-P-01-20 

37 NO 

39 NO 

41 NO 

43 NO 

46 NO 

48 NO 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (CONTR), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (DECO), tipo de documento (MP), número de versión (01 ), y 
número consecutivo (01 ). 
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n • Contraloríau r·,uaa" 1¡2 a

2. Diagramas de flujo

o Inicio de flujograma

o Conector intermedio

o Fin de flujograma

Espera 

Decisión exclusiva 

Flujo de secuencia 

Actividad 

Gobtefnode 

Guadalajara 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Contraloría Ciudadana 

Contraloría Ciudadana 

Despacho de Contralor (a) 

Asistencia y/o designación de representante a 
reunión de Órgano Colegiado 

CONTR-DECO-P-01-01 

01 de agosto del 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto del 2023 

Responsable del áre ó: 
o 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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l1 • Contraloría 
•Juada a;, ,,1 

CONTR-DECO-P-01-01 

Asistencia y/o designación de representante a reunión de Órgano Colegiado 

Elabora oficio en el q e 
designa a la persona servidor 
público que acude como su 

representan e. 

No·if¡ a a le persona servidor 

No 

Despacho de la Contraloría Ciudadana 

Recibe convoca oria para 
asiSlír y participar en reunión 

de rgano Colegiado 

• asis e el • ular 
de la Con raloria? 

Sí X-----� 

Acude a la reu ión o evento ---------
y participa con voz 

Emi\e las observaciones o 
recomendaciones co orme 

a sus atribuciones en la 
normalividad vigente. 

público la designación como 1---------� 

su representante 

Revisa, valida y firma el eta 
y documentos a exos de la 

sesión o even o. 

Da seguin ien o a los 
ac erdos tomados en la 

sesión o evento y archiva los 
docun entos 

correspondientes 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Contraloría Ciudadana 

Contraloría Ciudadana 

Despacho de Contralor (a) 

Atención de quejas y denuncias por la Unidad para 
la Igualdad de Género 

CONTR-DECO-P-01-02 

01 de agosto del 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto del 2023 

Responsable del área que Revisó: 

ó 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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• Contraloria
, • )(1 l e r f 

Atención de quejas y denuncias por la Unidad para la 
1 ualdad de Género 

CONTR-DECO-P-01-02 

Atención de quejas y denuncias por la Unidad para la Igualdad de Género 

Sí 

Unidad para la Igualdad de Género 

ecibe a la persona víctima de un 
acto de hostigamiento o acoso 
(sexual o laboral) que acude a 
presentar su queja o denuncia 

1megrante de 1a Unidad para la 
Igualdad de Género (UIG), informa a 

la persona: sus dere os y ias 
etapas del p¡ocedimiento de la queja 

o denuncia 

• la persona accede a iniciar 
procedimiento? 

No 

UIG remite la denuncia al lns • uto 
M nicipal de las Mujeres de 

Guadalajara (lnMujeres) y solicila 
valoración de la víctima. 

Levanta acta o constancia de 
hechos y de la atención otorgada. 

• empo realizar 
la valoración 

Conforme a la valoración de la 
victima, el lnMujeres determina tipo 
de procedimiento al daño o lesión 

Sexual 

Solicita al superior jerárquico de la victima que 
levante el acta administra iva e informa su 

de ermmación a la Con raloria Ciudadana o al 
órgano de Control Disciplinario. segun corresponda 

y conforme a la normativ1dad aplicable 

lniorma a la persona que tiene 
sus derechos a sal o en caso de 

que con posterioridad quiera 
ejercer acción legal 

En !unció de la gravedad de los 
actos denunciados da vista al 

Ministerio Público de la Fiscalía 
para protección de la víctima 

Archiva expedie te 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Titular de la depe
r

a 

Contraloría Ciudadana 

Contraloría Ciudadana 

Despacho de Contralor (a) 

Actualización y carga de información fundamental en 
la Plataforma Nacional de Transparencia. 

CONTR-DECO-P-01-03 

01 de agosto del 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto del 2023

Responsable del 
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t Contraloria 
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Actualización y carga de información fundamental en la 
Plataforma Nacional de Trans arencia. 

Actualización y carga de infomiación fundamental en la Plataforma Nacional de Transparencia 
Área de Enlace de Transparencia 

Recibe o icio de solicitud 
de actuafización de 

información fundamental 

Realiza gestiones in ernas con las 
áreas ae la Contralaria Ciudaaana 

para recabar la información. 

Solic· a la inlormació para recibirse 
en un térmi o no mayor a 5 días 

¿se recibe 
en tiempo? 

5 dias de término 

Realiza recordatorio al área 
que genera, posee y/o 1+---------< X >-------

administran la i formación No Sí 
Revisa la Información 

proporcionada 

Recibe la información 
SOiicitada 

¿Requiere 
hipervincufo? 

Remrte archivos Y Si documentos a la Unidad de X Transparencia para generar i+--------� No el hipervínculo. 

a Unidad de Transparencia 
genera el hipervínculo y lo 
comparte con el Enlace de 

Transparencia 

Archiva comproban es de 
carga 

Actualiz.a y carga la 
1-----.i información en la plataforma 

Nacional de Tra sparencia 

Remite los formatos y 
_____ _, comprobantes de carga a la 

Unidad de Transparencia 
para publicación e el portal 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Contraloría Ciudadana 

Contraloría Ciudadana 

Despacho de Contralor (a) 

Atención a Solicitud de Acceso a la Información 
derivada por la Unidad de Transparencia. 

CONTR-DECO-P-01-04 

01 de agosto del 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto del 2023 

Responsable del ár 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Contraloria 

Atención a Solicitud de Acceso a la Información derivada 
or la Unidad de Trans arencia. 

CONTR-DECO-P-01-04 

Atención a Solicitudes de Acceso a la Información derivada por la Unidad de Transparencia 

Informa de manera 

Area de Enlace d& Transparencia 

Recibe solicitud de acceso 
a la informa ió derivada por 

parte de la Unidad de 
Transparencia. 

Estudia el contenido de la 
solicitad de in·ormación. 

¿Es de competencia de 
la Con raloría? 

inmediata la i compe encia ..---------< 
a la Unidad de 
ransparencia No Si 

Realiza gestiones internas 
en las áreas que generan. 
poseen y/o admi istran la 

información 

Requiere i formes 
correspondie tes en un 

érmino no mayor a 2 días 
hábiles 

tiempo de espera 
emrtir la respuesta 

La Unidad Administrativa 
elabora prueba de daño y la 

remite al enlace de 
transparencia. 

La Unidad dministrativa 
solictta clasif«:ación de 

información por ser 
reservada o confidencial. 

No 

¿Es de libre acceso 
la in ormación? 

Si 

Elabora respuesta a ta 
soficitud de acceso a la 

mformació 

Notifica la respuesta a la 
Unidad de Transparencia 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Contraloría Ciudadana 

Contraloría Ciudadana 

Despacho de Contralor (a) 

Atención a Solicitud de Acceso a la Información 
presentadas por ciudadanos. 

CONTR-DECO-P-01-05 

01 de agosto del 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto del 2023 

Responsable del área 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Contraloria 

Atención a Solicitud de Acceso a la Información 
resentadas or ciudadanos 

CONTR-DECO-P-01-05 

Atención a Solicitudes de Acceso a la Información presentadas por ciudadanos 
Área de Enlace de Transparencia 

Recibe solicitud de acceso 
a la lllformación presentada 

por un ciudadano en la 
ContralOria Ciudadana 

Se remite la solicitud de 
información a la Unidad de 

Transparencia para la derivación 
a la Unidad Administrativa y se 

notifica al solicitante 

Unidael ele Transparencia, 
recibe la Solicitud de 

información y la deriva a las 
áreas compe entes 

¿Es ele competencia de 
la Con raloria? Informa de manera 

inmediata la incompetencia 
8 la Unidad de 

t<t-----
N
-

0
----< 

Transparencia Sí 

Realiza gestiones internas 
en las áreas que genera 
poseen y/o administran la 

i formación 

Requiere in ormes 
correspondien es en un 

término no mayor a 2 días 
hábiles 

tiempo de espera 
emttir la respuesta 

La Unidad Administrativa 
elabora prueba de daño y la 

remite al enlace de 
transparencia. 

La Unidad 
Administrativa solicita No 

¿Es de libre acceso 
la información? 

clasificación de información t<t----< 
por ser reservada o 

confidencial 

Notifica la respuesla a la 
Unidad de Transparencia 

Sí 

Elabora respuesta a la 
solicitud de acceso a la 

informac11i 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Titular de la dependenci 

Contraloría Ciudadana 

Contraloría Ciudadana 

Despacho de Contralor (a) 

Atención a Recursos de Revisión de las Solicitudes 
de Información. 

CONTR-DECO-P-01-06 

01 de agosto del 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto del 2023 

iza: 
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t Contraloría 
,: ti_¡ J(l )\. t", 

Atención a Recursos de Revisión de las Solicitudes de 
Información. 

CONTR-DECO-P-01-06 

Atención a Recursos de Revisión de las Solicitudes de Información 

Informa de manera 

Área de Enlace de Transparencia 

uni<lad de Transparencia, 
remite el Recurso de 

Revisión (RR) admitido por 
parte del ITEI. 

Se analiza el contenido del 
agravio que da origen al 

Recurso de Revisión (RR) 

¿Es de competencia de 
la Contraloría? 

inmediata la incompe'encia ----------< X 
,_ _______ _,

8 la Unidad de No S1 ransparencia 

Realiza gestiones internas 
con las áreas que dieron 

respuesta a la Solicitud de 
Información para Que se 

pronuncien sobre el recurso 

Requiere informes 
correspondientes en un 

término o mayor a 2 días 
hábiles 

tiempo de espera en 
emitir la respuesta 

a nidad de Enlace de 
Tran parencia recibe las 

manifestaciones y elabora 
resp esta 

Notifica la respuesta a la 
Unidad de Transparencia 

rea competen e de la 
Contraloría Ciudadana 

realiza las man· es aciones 
que a derecho corresponden 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Contraloría Ciudadana 

Contraloría Ciudadana 

Despacho de Contralor (a) 

Atención a Recursos de Transparencia. 

CONTR-DECO-P-01-07 

01 de agosto del 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto del 2023 

Responsable del áre 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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t Contraloria 

Informa de manera 

Atención a Recursos de Transparencia 
Área de Enlace de Transparencia 

La Unidad de Transparencia 
remite el Recurso de 

Transparencia admilielo por 
el ITEI 

Se analiza el contenido de lo 
denunciado en el Recurso de 

Transparencia 

¿Es de competencia de 
la Contraloría? 

CONTR-DECO-P-01-07 

inmediata la incompe encía 14-----------<

a la Unidad de 
Transparencia 

Realiza ges iones internas 

'>---------- con las áreas generadoras de la 
In ormación para Que se 

pronuncien sobre lo denunciado No Si 

Requiere in armes 
correspondien es en un 
érmíno no mayor a 2 días 

hábiles 

tiempo de espera en 
emHír la respuesta 

a Unidad de Enlace de 
Transparencia recibe las 

manifestaciones y elabora 
respuesta 

Notifica la respuesta a la 
Unidad de Transparencia 

Área competente de la 
Contraloría Ciudadana 

realiza la.s man· estaciones 
que a derecho corresponden 
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t Contraloría 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Contraloría Ciudadana 

Contraloría Ciudadana 

Despacho de Contralor (a) 

Atención a Solicitud de Información de Derechos 
ARCO. 

CONTR-DECO-P-01-08 

01 de agosto del 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto del 2023 
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Contraloría 
( ,, ld ¡,, lí, 

Atención a Solicitud de Información de Derechos ARCO. 

Informa de manera 

Atención a Solicitud de lnfonnación de Derechos ARCO 
Área de Enlace de Transparencia 

Recibe solicitud de ejercicio de 
Derectlos de Ac eso, 

Rectificación. cancelación y 
Oposición (ARCO), por parte de 

ta Unidad de Transparen ·s 

AnatiZa el contenido de to 
solicitado. 

¿es de compe encia de la 
Contraloría? 

Inmediata ta incompe encia 14---------< 
a ta Unidad de 
Transparencia No Si 

Enlace de Transparencia 
recibe las manifestaciones y 

elabora respuesta 

Notifica ta respuesta a la 
Unidad de Transparencia 

CONTR-DECO-P-01-08 

Realiza gestiones internas 
con las áreas que generan. 

po¡,een y administran la solicitud 

Requiere in ormes 
correspondien es en un 

lérmino no mayor a 2 días 
hábiles 

La Unidad Administrativa 
realiza las manifestacio es 

que a derecho corresponden 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Contraloría Ciudadana 

Contraloría Ciudadana 

Despacho de Contralor (a) 

Atención a Recursos de Revisión de Datos 
Personales. 

CONTR-DECO-P-01-09 

01 de agosto del 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto del 2023 
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• Contraloría
' ,JJ 10�-, -., ¡) 

Atención a Recursos de Revisión de Datos Personales. 

Informa de manera 

Atención a Recursos de Transparencia 
Área de Enlace de Transparencia 

La Unidad de Transparencia 
rem�e el Recurso de 

Revisión admitido por el ITEI 

Se analiza el contenido de 10 
denunciado en el Recurso de 

Revisión de Datos 
Personales 

• Es de competencia de
la Contraloría? 

inmediata la incompe encía 1+--------
a la Unidad de 
Transparencia 

Realiza ges iones internas 
'>--------� con las áreas generadoras de la

información para Que se 
pronuncien sobre lo impugnado No Si 

Requiere in ormes 
correspondientes en un 

érmino no mayor a 2 días 
hábiles 

tiempo de espera en 
em • ir la respuesta 

La Unidad de Enlace de 
Transparencia recibe tas 

manifestaciones y elabora 
respuesta 

Notifica la respuesta a la 
nidad de Transparencia 

rea compe ente de la 
Contraloría Ciudadana 

realiza las mani"es aciones 
que a derecho corresponden 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Contraloría Ciudadana 

Contraloría Ciudadana 

Despacho de Contralor (a) 

Interconexión y habilitamiento de los Sistemas de la 
Plataforma Digital Nacional (PON). 

CONTR-DECO-P-01-1 O 

01 de agosto del 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto del 2023 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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• Contraloría

Interconexión y habilitamiento de los Sistemas de la 
Plataforma Di ital Nacional PDN . 

Interconexión y habilitamiento de los Sistemas de la Plataforma Digital Nacional (PON). 

Despacho Contralor (a) 

La Secretaria Ejecu a del Sistema 
Nacional y del Sistema Es atal 

An!Jcorrupción habilitan el uso de uno o 
arios Sistemas que integran la Plataforma 

Digital Nacional (PON) 

Secretaria Ejecutiva notifica a la Contraloría 
Ciudadana el habilítamiento del Sistema o 

de los Sistemas para la interconexión con la 
Plataforma Digital acional. 

Contraloria Ciudadana colabora con la 
Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental para instalar el 
Sistema habiMado y con ello establecer la 

interconexión con la PON. 

La Dirección de Innovación instala el 
Sistema o los Sistemas autorizados para la 

mterconeXJón con la PO . habibtando 
usuanos y contraseñas para ello. 

La Dirección de Innovación informa a la 
Contraloria Ciudadana el habilitamiento del 

o de los sistemas para comenzar con el 
registro de información 

¿El sistema o el registro es 
competencia de la Contraloria? 

N 
X 

Si 
----�------< >-----�-------. 

Titular de Contraloria, sollcita al Trtular de la 
Oependencia competente, designe a un 
servidor público para otorgarte usuario y 

contraseña y con ello registre la información 
en el Sistema o sistemas que se habílrtaron 

Titular de la Contraloria designa a servidor 
público de la Contraloria para actualizar y 

cargar la información en el Sistema o 
Sistemas habilrtados de la PON 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

'\ 

Contraloría Ciudadana 

Contraloría Ciudadana 

Despacho de Contralor (a) 

Elaboración y publicación de proyectos de acuerdo, 
lineamientos, directrices, instrumentos jurídicos o 
circulares. 

CONTR-DECO-P-01-11 

01 de agosto del 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto del 2023 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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t Contraloria 

Elaboración y publicación de proyectos de acuerdo, 
lineamientos, directrices, instrumentos jurídicos o 

circulares. 

CONTR-DECO-P-01-11 

ElaDoración y publlcacl611 <le proyectos <le acuerdo, lineamientos, <lírectrices, instrumentos juridicos o circulares 
Contralor (a) Clu<1a<1t1no (a) Área de Soporte Juridico 

Detecta la oportunidad de elaborar 
ac erdo. lineamientos. directrices, 
instrumentos juridico.s o circulares 

Solíc· a se elabore el 
proyecto del documen o 

No 

In estiga y revisa la 
normatividad vigente y 

aplicable 

Elabora proyecto del 
documento solicitado 

¿requiere mesas de 
trabajo? 

Si 

Recibe y revisa el proyecto ,,._ __ .,.__..,. 
Remile proyecto al titular de 

del documento solicitado la Contraloría Ciudadana Convoca a las áreas 
competen es 

Aprueba y irma el 
documenlo solic acto y 

ordena se publique en la 
Gace a Munic.lpal 

para su revisión 

Celebra reuniones y mesas 
de rabajo para establecer 

ac erdos 

Incluye los acuerdos en la 
'----------1 elaboración del proyecto del 

documento. 

Página 30 de 54



Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Contraloría Ciudadana 

Contraloría Ciudadana 

Despacho de Contralor (a) 

Procedimiento: Acreditación y Registro de Testigos Sociales 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

CONTR-DECO-P-01-12 

O 1 de agosto del 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Titular de la dependencia que 
C th· p t • · c t p h 

A t . 
yn Ia a ncIa an ero ac eco u onza:

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto del 2023 

Persona que Elaboró: 

Titular de la dependenci �ue Autoriza: 

Responsable del área que-
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u t Contraloria 
GuacJala¡ ira 

CONTR-DECO-P-01-12 

Acreditación y Registro de Testigos Sociales 

Contraloria Ciudadana 

Elabora y publica 
convocatoria para 

acreditación y 1egístro de 
Testigos Sociales 

Dirección Estratégica Antícorrupción y Vinculación 

erilica el cumplimiento de 
los requisitos de las 

personas registradas para 
fungir como Testigo Social 

¿Cumple 
requisitos? 

Recibe expedientes de las 
personas registradas para 
fungir como Testigo Social 

X 
o 

Elabora oficio en el que 
informa el no 

cumplimiento con los 
requisitos 

Sí 

Elabora oficio en el que 
informa el cumplimien o y 
acreditación del Testigo 

Social 

Remite oficio de 
acreditación de Testigo 

,-------------+--------------1 
Social al btular de la 

Aprueba y firma los 
documentos de 

Ac1edítación del Testigo 
Social 

Notifica y requiere a la 
persona designada para 
firmar la Declaración de 
Integridad y no colusión 

Contraloria Ciudadana 

Integra la Declaración de 
Integridad y no colusión 

1--------+------+i al expediente y registra su 
acreditación en el Padrón 

PtibOco de Testigos Sociales 

Publica la Acreditación y 
declaración en el portal 
o ioal de la Contraloría 

Ciudadana 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Contraloría Ciudadana 

Contraloría Ciudadana 

Despacho de Contralor (a) 

Asesoría a la administración pública municipal 

CONTR-DECO-P-01-13 

01 de agosto del 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto del 2023 

Responsable del á 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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• Contraloria

CONTR-DECO-P-01-13 
Asesoría a la administración publica municipal 

Controlaría ciudadana 

Recibe o icio o solicitud de 
asesoría por parte de alguna 
entidad o dependencia del 

Municipio 

Deriva et o icio o solicitud de 
asesoría a la Unidad 

Administrativa competente 
dentro de ta Contraloría 

Ciudadana 

Revisa y firma la respues a o

Área de soporte jurídico 

aliZa el marco jurídico
----�vigente y aplicable conforme 

a la solicitud y a la materia. 

No 

In orma la no competencia 
del asunto o solicitud de 

asesoría 

X 
• Es competencia de la

Contraloría Ciudadana

Si 

Elabora e integra el 
proyec o de la respuesta o 

recomendaciones a la 
solicitud de asesoría 

Recaba validació de las 
áreas o unidades 

compe entes 

recomendaciones a la solicitud -------1----------------1 
de asesoría 

Remite el proyecto de 
respuesta al titular de la 
Contraloría Ciudada a 

Ordena no • car ta respues a 
o recomendaciones al área o 1---------1-------� Integra acuse de notificació
depen<1encia que solicitó ta de respuesta y archiva 

asesoría 
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t Contraloría 
(¡L;,tC. ll (ét''-1ra 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Contraloría Ciudadana 

Contraloría Ciudadana 

Despacho de Contralor (a) 

Procedimiento: Implementación y Difusión de Estrategias y Políticas 
de Combate a la corrupción 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

CONTR-DECO-P-01-14 

01 de agosto del 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Titular de la dependencia que 
C th· p t • · c t p h 

A t . 
yn Ia a ricia an ero ac eco u onza:

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto del 2023

Titular de la depende�a_que Autoriza: 
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Contraloria 

Implementación y Difusión de Estrategias y Políticas 
de Combate a la corrupción 

CONTR-DECO-P-01-14 

Implementación y Difuai6n de Estrategias, Politicas y Nonnatividad de Combate a la corrupción 
Dirección Estratégica Anticorrupclón y Vinculación 

Existe la obligación o deíecta la 
necesidad de implemen ar y difundir 
eslJategias, políticas y normalividad 

de comba· e a la corrupción e 
integridad pública. 

Determina la competencia e 
involucramiento de las dependencias 

y entidades del Municipio de 
Guadalajara. 

¿involucra a otra 
dependencia o entidad? 

-----------, 

Solic a a la dependencia o entidad Plani ,ca y ejecuta aCCiones pera No sí su participación y se designe a un implementar y difundir la estrategia, i+------< 
X >------+1 servidor público para política o normalividad de combate a implementación y seguimiento de la la corrupci n e integridad pública. política O es ra egia. 

Informa a las dependencias o 
entidades la obligación de cumplir 

con las estrategia, politica y 
normatividad de combate a la 

corrupción. 

Capacrta a los servidores públicos 
de las dependencias respecto al 
cumplimiento de la estrategia, 

poi, ·ca y normatividad de 
combate a la corrupción. 

Distnbuye ma erial por 
medios digrtales e impresos 

entre las y los servidores 
pubücos municipales 

Recaba evidencia 
documental y fotográfica de 
la ejecución de acciones de 

promoción y difusión 

Según sea el caso, elabora y publica en la 
Gaceta Municipal el acuerdo, los 

lineamientos, circular o instrume to jurídico 
que permite cumplir con la obligación de la 

estra egia o política de combate a la 
corrupción 
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• Contralor,a

Coordinación o Dependencia: Contraloría Ciudadana 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Contraloría Ciudadana 

Despacho de Contralor (a) 

Imposición de Sanciones 

CONTR-DECO-P-01-15 

O 1 de agosto del 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Titular de la dependencia que 
Cynthia Patricia Cantero PachecoAutoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto del 2023 

Persona que Elaboró: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Contraloria 
(: .. uc.:1rJa 1;,:fr J 

Se recibe denuncia por 
pre,untos neChos de 

corrupción o faltas 
administratNas 

Imposición de Sanciones 
ContralOrla Ciu<la<lana 

Se reciben documentos, 
audios, videos, fotografías y 

1---...i demás evidencia o datos de 
prueba que se a en a la 

denuncia 

Ordena que se reafice la 
inves1igación por los 
presuntos necnos de 

corrupcibn o altas 
administrativas denunciadas 

Substancia el procedimiento, 
escucMndo a las partes 
involucradas para que 
ottezcan las pruebas 

correspondientes 

¿Hay elementos 
para sancio ar? 

CONTR-DECO-P-01-15 

Deriva o in erpone denuncia 
an e la autoridad competente 

(Fiscalia nlicorrupcíó o 
Tribunal de Justicia 

Administrativa) 

No 

Elabora proyecto de No Si 
resolución de no sanción por1c--------< X >-----------.,,.

falta de elementos 
• Es competencia 

de la Contraloria? 

Se ordena notificar y ejecutar 
la sanción impuesta a las 

partes inplicadas. 

Elabora proyecto de resolución 
de amonestación. suspensión, 

inhabilitación, desbtución o 
cancelación de registro según 
corresponda y de conformidad 
con la normaüvidad aplic,ble 

ítul,r de la Contraloria 
Ciudadana revisa, aprueba y 

firma la resolución del 
procedimiBnto 
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Coordinación o Dependencia: Contraloría Ciudadana 

Dirección: Contraloría Ciudadana 

Área: Despacho de Contralor (a) 

Procedimiento: Imposición de Sanciones a Proveedores. 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

CONTR-DECO-P-01-16 

01 de agosto del 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Titular de la dependencia que 
Cynthia Patricia Cantero PachecoAutoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto del 2023 

Persona que Elaboró: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Contraloria 

Imposición de Sanciones a Proveedores. CONTR-DECO-P-01-16 

Se recibe denuncia por 
presuntos heehos de 

corrupción o altas cometidas 
por un proveedor. 

Elabora proyecto de 
resolución de no sanción 

Se ordena se archive el 
expedien e 

Imposición de Sanciones a Proveedores 

Comraloría Ciudadana 

Se attmite y se reciben 
documentos y demás 

evidencia o datos de prueba 
que se anexen a la de uncia. 

Se le requiere a la Oirecció 
de AelquiSiciones la 

información relativa al 
procedimiento de adquisición 

del que se desprende la 
denuncia 

Se cita al proveedor para 
ejercer su derecho a 

audiencia y defensa, así 
como para ofertar pruebas 

• Hay elementos 
para sanciOnar _ 

No 
Elabora proye�lo de resolución 

X 
Si de amonestación, suspensión, 

--------< >------- cancelación de registro o 
inhabüitación de conformidad 
con la normatividad aplicable 

Se ordena notificar a las 
partes 

Ordena a la Dirección de 
AdquiSieiones ejecute la 

sanción. 

Trtular de Contraloría 
Ciudadana revisa, aprueba y 

firma la resolución del 
procedimiento 
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Coordinación o Dependencia: Contraloría Ciudadana 

Dirección: Contraloría Ciudadana 

Área: Despacho de Contralor (a) 

Procedimiento: 
Seguimiento ante Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción,Tribunal de Justicia 
Administrativa, Juzgados de Distrito y Colegiados 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

CONTR-DECO-P-01-17 

01 de agosto del 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Titular de la dependencia que 
Autoriza: Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto del 2023 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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u J Contraloria

Seguimiento ante Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción,Tribunal de Justicia Administrativa, 

Juz ados de Distrito Cole iados 

CONTR-DECO-P-01-17 

Seguimiento ante Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, 
Tribunal de Justicia Administrativa, Juzgados de Distrito y Colegiados 

Contraloria Ciudadana 

Se recibe docume lo en el que se 
nace del conocimiento la exis encía 

ae un juicio de amparo, jui<:io 
administrativo o se presenta una 

denuncia ante la Fiscalía 
EspecialiZada en Combate a la 

Corrupción 

Se turna al área 
correspondiente 

No 

¿E.Jtiste 
requerimienlo? 

Si 

�--------< X >--------� 

Tratándose de juicios de 
amparo se integra el 
expedientes y se da 

seguimiento a través del 
Sistema Integral de 

Segulmien10 de 
Expedientes (SISE) 

Tratándose de juicios de 
administrativos se integra 

el expedientes y se da 
seguimiento a través del 
Boletín electrónico de la 
pagina oficial del Tribuna 
de Justicia Administrativa 

Tratándose de denuncia ante 
la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción, se 
integra el expedientes y la 
Contraloría asume el rol de 
coadyuvante del proceso 

Tra ándose de juicios de 
amparo se rinde i orme 

previo o justificado 

Tra ándose de Juicios de 
adminis rativos se 

contesta demanda o se 
atiende requerimiento. 

ratánóose de denuncia ante 
la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción. se 

cumple requerimiento en 
calidad de coadyuvantes 

hasta sv conclusión. 

Se realiza seguimiento 
del asunto nasta la 

emisión de la resolución 
por la autoridad 

competente 

Se realiza seguimiento 
del asunto hasta la 

emisión de la resolución 
por la autoridad 

competente 
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Coordinación o Dependencia: Contraloría Ciudadana 

Dirección: Contraloría Ciudadana 

Área: Despacho de Contralor (a) 

Procedimiento: Instancia de inconformidad a los procesos de 
Contratación Pública. 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

CONTR-DECO-P-01-18 

01 de agosto del 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Titular de la dependencia que 
Cynthia Patricia Cantero Pacheco Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto del 2023 

Persona que Elaboró: �isó: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Contraloría 

Instancia de inconformidad a los procesos de 
Contratación Pública. 1 /2 

CONTR-DECO-P-01-18 

111st0nch1 de inconformidad a los procesos de Contratación Pública (112) 

Se recibe documento de 
inconformidad relativo a tas 

di1erentes etapas de tos 
procesos de contratación 

pública 

Remite mediante o ieio a la 
autoridad competente dentro 

del término de ley. 
informando asimismo al 

promovente. 

Se solicita informe previo y 
circunstanciado a la 

Convocante 

Se otorga término a los 
terceros interesados para 

que manifiesten lo que a su 
derecho convengan 

Contraloría Ciudadana 

Se anatiZa ta competencia 

¿Es competen e la 
Contraloria? 

Venfica el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en 

la ley 

Si 

Se admite ta incortormidad 

Se emite acuerdo. 
pronunciándose respecto de 
la suspensión provisional del 

acto impugnado 

¿Cumple con los 
requis· os? 

No 

Se previene o se desecha 
coníorme 

Asimismo st se advierte 
alguna causal de 
improcedencia o 

sobreseimiento, se desecha 

Término otorgado 
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fJ t Contraloria

Instancia de inconformidad a los procesos de 
Contratación Pública. 2/2 

Instancia de inconformidad a los procesos de Contratación Pública (2/2) 

Contraloría Ciudadana 

Se emite acuerdo respecto Se hacen efectivos los 
de los informes remitidos por 

___ ___., ___ 
apercibimientos. teniendo por 

la convocante y perdido el derecho de 
manifestaciones de terceros manifestarse 

Se realizan las drtigencias 
pendientes por desahogar 

Se ordena no·ificar a las 
partes 

Se ordena a la Dirección de 
Adquisiciones cumplir con ta 

resolución. 

Se realiza pronunciamiento 
respec o de la suspensión 

defin • a. 

Si 
¿Existen diligencias 

pe dientes? 

No 

Se ponen los autos a la vista 
para resolver en definttíva. 

Se emite resolución que 
podrá sobreseer. declarar 

fundada, in undada. 
procedente o bien declarar la 
nulidad del acto impugnado 

lit lar de la Contraloria 
Ciudadana revisa. valida y 

firma ta resolución. 
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Coordinación o Dependencia: Contraloría Ciudadana 

Dirección: Contraloría Ciudadana 

Área: Despacho de Contralor (a) 

Procedimiento: 
Seguimiento a las recomendaciones del Consejo 
Municipal de Participación Ciudadana (COMUPAC). 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

CONTR-DECO-P-01-19 

01 de agosto del 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Titular de la dependencia que 
Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto del 2023 

Persona que Elaboró: Responsable del área 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Seguimiento a las recomendaciones del Consejo 
Municipal de Participación Ciudadana COMUPAC 

Seguimiento a las recomendaciones del Consejo Municipal de Participación Ciudadana (COMUPAC) 

Controlaria ciudadana Dirección Estratégica Antícorrupción y Vinculación 

ReciDe 0fieio del COMUPAC 
so1icitan<10 se infom,e el 

seguimiento a 
las recomendaciones emitidas 

Ordena se de seguimien o a 
las recomendaciones emnidas 1-------4------

por el COMUPAC. 

Recibe instrucción de 
seguimiento a tas 

recomendaciones de la 
COMUPAC. 

Revisa. autoriZa y firma el 
oficio de apercibimiento 

Ordena notificar a ta 
dependencia o entidad del 
Munieipio de Guadatsjars 

Ordena informar el 
seguimiento de la 
recomendación al 

COMUPAC 

¿Se incumple con 
la recomendación? 

Si 

Se recaba evidencia de 
cumplimiento a la 

recomendación y se informa 
alCOMUPAC 

Elabora proyecto de 
apercibimiento al titular de la 

i,c..------+------, dependencia involucrada y 
solicita evidencia de 

cumplimiento 
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Coordinación o Dependencia: Contraloría Ciudadana 

Dirección: Contraloría Ciudadana 

Área: Despacho de Contralor (a) 

Procedimiento: Sesiones de la Unidad Especializada en Ética e 
Integridad Pública 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

CONTR-DECO-P-01-20 

O 1 de agosto del 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Titular de la dependencia que 
Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto del 2023 

Persona que Elaboró: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Sesiones de la Unidad Especializada en Etica e Integridad 
Pública 

CONTR-DECO-P-01-20 

Sesiones de la Unidad Especializada en Ética e Integridad Pública 
Contraloria Ciudadana 

Ordena con ocar a los 
integrantes a la Sesión de la 
Unidad conforme al Plan de 1-------' 

Traoajo Anust 

Secretaria Técnica 

Recibe instrucción de 
Convocar a sesión a los 
iniegrantes de la Unidad 

Elabora Convoca Oria, Orden 
del día y documentación 

referente a la sesión. 

Revise y firma ta 
Convocatoria y ordena su 

notíficao6n 

Remrte proyec o de 
1+------+------1 convocatoria al presidente 

para su alidación. 

No • ica la Convocatoria de la 
�----------+------- Sesión a los integrantes del 

Unidad 

Preside la Sesión 
correspondiente 

Existe quórum 
para la Sesión 

Em,te nueva Convocatona de 
Sesión 

Declara quórum para la 
Sesi6n y desahogan 10s 
puntos del Orden del día 

Somete a votación los 
Acuerdos tomados durante la 

Sesión 

Espera al día 
éela Sesión 

Toma nota de los Acuerdos �---.,.. 
de la Sesión, 

Elabora acta de la Sesión y 
recaba firmas de los 

asistentes. 

ubüca Ac'a en el portal de 
tra sparencia 

0 

Página 49 de 54 



t Contraloría 
Guadala;ara 

Código del formato 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (CONTR), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (DECO), tipo de documento (MP), número de versión (01 ), y 
número consecutivo (00). 
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3. Glosario

Acuerdo de conclusión por falta de elementos: acuerdo mediante el cual se 
archiva la denuncia por carecer de los indicios o elementos necesarios para iniciar 
una investigación por faltas administrativas, en términos del artículo 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

Acuerdo de no competencia: acuerdo mediante el cual se archiva la denuncia 
por no ser competencia de la Contraloría Ciudadana, ya sea por jurisdicción o 
atribuciones. 

Acuerdo de recepc1on: acuerdo mediante el cual se tiene por recibida la 
denuncia y se le asigna número de denuncia con el fin de comenzar el 
procedimiento de la denuncia. 

Acuerdo de turno: acuerdo mediante el cual se turna a la Autoridad investigadora 
la denuncia para iniciar con la investigación administrativa cuando la denuncia 
tuvo suficientes indicios o elementos que presuman faltas administrativas. 

Anomalía: Discrepancia o diferencia a los Reglamentos Municipales aplicables. 

ARCO: Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición. 

Bitácora de Visita de Supervisión: Formato donde se anotan datos, 
observaciones y hallazgos detectados en las supervisiones. 

Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción: Instancia de 
coordinación con el Sistema Nacional y Estatal y tendrá bajo su encargo el diseño, 
promoción, implementación y evaluación de políticas públicas de combate a la 
corrupción, con fundamento en el artículo 5 del Reglamento del Sistema Municipal 
Anticorrupción del Municipio de Guadalajara. 

Consulta al denunciante: interacción que se lleva a cabo con el denunciante 
para determinar si su denuncia es competencia de esta Contraloría Ciudadana 
para en caso contrario orientarlo sobre la dependencia correspondiente. 

Denuncia: señalamiento que hace una persona, física o moral al acudir ante las 
Autoridades investigadoras u Órganos Internos de Control, con el fin de denunciar 
actos u omisiones que pudieran constituir o vincularse con Faltas administrativas, 
en términos de los artículos 91 y 93 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Falta Administrativa: actos u omisiones realizados por servidores públicos en el 
ejercicio de sus funciones que contravengan con las disposiciones legales. 

Página 51 de 54



ITEI: Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco. 

Integración: procedimiento mediante el cual se solicita información y documentos 
a las partes involucradas para fortalecer la denuncia y determinar si se cuentan 
con suficientes indicios o elementos que presuman faltas administrativas, en los 
términos de los artículos 95 y 96 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Recomendación (UEEIP): Resolución dirigida a las Entidades Públicas para que 
establezcan medidas preventivas o bien modifiquen los procesos y tramos de 
responsabilidad en las que se detecten conductas contrarias al Código de Ética 
del Gobierno Municipal de Guadalajara, previsto en el artículo 4, fracción VIII de 
los Lineamientos de la Unidad Especializada en Ética e Integridad Pública del 
Municipio de Guadalajara. 

Recomendación (CCSMA): Resolución para dar seguimiento a los Entes 
Públicos para garantizar la adopción de medidas dirigidas al fortalecimiento 
institucional, de conformidad con el artículo 6, fracción IX del Reglamento del 
Sistema Municipal Anticorrupción del Municipio de Guadalajara. 

RR: Recurso de Revisión. 

RRDP: Recurso de Revisión de Datos Personales. 

RT: Recurso de Transparencia. 

Sesión Extraordinaria (CCSMA): Reunión celebrada a Petición del Presidente 
del Comité Municipal de conformidad con el artículo 12, del Reglamento del 
Sistema Municipal Anticorrupción del Municipio de Guadalajara. 

Sesión Extraordinaria (UEEIP): Reunión celebrada cuando haya asuntos que por 
su importancia lo ameriten o, a petición expresa de por lo menos dos miembros de 
la Unidad, de conformidad a lo establecido por el artículo 6, fracción 1, letra e. 

SI: Solicitud de Información. 

Sesión Ordinaria (CCSMA): Reunión celebrada cada tres meses de conformidad 
con lo establecido en el artículo 12, del Reglamento del Sistema Municipal 
Anticorrupción del Municipio de Guadalajara. 

Sesión Ordinaria (UEEIP): Reunión celebrada conforme a lo aprobado en el 
Programa Anual de Trabajo, conforme a lo previsto en el artículo 5 de los 
Lineamientos de la Unidad Especializada en Ética e Integridad Pública del 
Municipio de Guadalajara. 
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Supervisión: verificar las labores, actuar y cumplimiento de las obligaciones de 
las y los servidores públicos con funciones de Supervisión, Inspección o Vigilancia 
en el Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Unidad Especializada en Ética e Integridad Pública: Funge como entidad 
rectora de la definición de políticas, medidas preventivas y estrategias que 
permitan la promoción, difusión y capacitación relativa a los principios, valores y 
reglas de integridad, siendo el órgano competente para atender la inobservancia 
del Código de Ética del Gobierno Municipal de Guadalajara, con fundamento en el 
artículo 7 del mismo. 

UT: Unidad de Transparencia. 
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Gobi«node 

Guadalajara 

4. Autorizaciones

Contralora Ciudadana 

Titular de la Dirección de 

Innovación Gubernamental 

nez Yáñez 

De e 

del 

Gesti lidad 

La presente hoja forma parte del Manual de Procedimiento de la Dirección Estratégica 

Anticorrupción y Vinculación, dependencia de la Contraloría Ciudadana CONTR-ESTR-MP-00-0823, 

fecha de elaboración: Agosto 2023, fecha de actualización: N/ A, Versión: 01 
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